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I. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
 

No. Asunto/tema Acuerdo 
Fecha del 
acuerdo 

Propuesto/ 
solicitado 

por 
Seguimiento 

1. 

Programa de 
Operación SIJE 2020 

Se solicitó que el Manual de 
operación del SIJE 2020 se 
presente en esta Comisión 

 

 

 
 

01/11/2019 Consejero 
Electoral 
José 
Roberto Ruiz 
Saldaña 
 
 
 
 
 

En proceso 
 
El Manual de Operación se presentará en la 
COTSPEL, una vez que éste se haya elaborado. 
 
 
 

2. 

Plan de Verificación 
de las urnas 
electrónicas  

Mediante el acuerdo del 
Consejo General, por el que 
se aprueban los lineamientos 
para instrumentar el voto 
electrónico en una parte de 
las casillas de los procesos 
electorales locales de 
Coahuila e Hidalgo 2019-
2020. 

En el Punto de Acuerdo 
Segundo se estableció que 
“La Comisión Temporal para 
el Seguimiento de los 
Procesos Electorales 
Locales 2019-2020, 
conocerá del Plan de 
Verificación de las urnas 
electrónicas, así como de los 
Acuerdos que sea necesario 
presentar al Consejo General 

16/12/2019 Acuerdo  
 
INE/CG569/
2019 

En proceso 
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con motivo de la 
instrumentación del voto 
electrónico en algunas 
casillas de los Procesos 
Electorales Locales de 
Coahuila e Hidalgo 2019-
2020” 
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II. Temas conjuntos. 

 

 

No. Asunto/tema Acuerdo 
Fecha del 
acuerdo 

Propuesto/ 
solicitado 

por 
Seguimiento 

1. 

Acuerdo de la 
COTSPEL por el que 
se modifica el formato 
para el registro de 
personas con 
discapacidad que 
acuden a votar. 

 

Que las DEOE y la 

DECEYEC, con la 

información obtenida de los 

formatos para el registro de 

personas con discapacidad 

que acuden a votar, hagan 

un análisis riguroso, 

exhaustivo, y una evaluación 

de este grupo de población 

que acude a votar, como una 

evaluación del instrumento 

mismo de recolección de 

información. 

En el Punto de Acuerdo 

Cuarto, se mandató a la 

DEOE y a la DECEYEC a 

presentar en el mes de 

febrero de 2020, una 

propuesta de Lineamientos 

para la recuperación del 

formato de registro de 

personas con discapacidad 

que acuden a votar 

 

04/12/2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

04/12/2019 

Consejero 
Electoral 
Jaime Rivera 
Velázquez  
 
 

 

 

 

 

Acuerdo 

INE/COTSP

EL2019-

2020/004/20

19 

En proceso 
 
 

 

 

 

 

 

En proceso 

El Lineamiento será presentado en la sesión que 

celebre la COTSPEL el día 6 de febrero 


